
-34.-

cuidarán de no abandonar los puestos que se les han 
encomendado. Pudieran algunos representantes 
eludir la obligación de firmar el acta rethándos~ po
co antes ele concluir el acto; pero si han presenciado 
el cómputo están obligados á firmar las actas que 
se Ieva1ten; bajo la pena que fija el articulo 28. 

Las elecciones primarías. 

CAPITULO III. 

IIemo1-- detallado la manel'a como clebeu instalarse 
las casillas electorales y ahora ramos {1 explicar có
mo funcionan éstas. 

La le~· exig-e que los canditlafos entreguen al .Pre
shfontc :'.\funidpal las cédulas 6 boletas que deben 
sc1·rir 11:wn la elección. Estas cédulas cuyo modelo 

. lija la ~eC'rctaifa lle Golie1·nnción, deben te11er las 
t1;me111;ioucs cxactn~ i¡ne fije clicha 8ecretaría, ser de 
J>npel hlanro, no tener en el reveri,¡o ninguna ins
ni1wiún, ni Heñal, de modo que tollas las cédulm; 
semi iguale!'! por el re\'erso; a, el frente contendrán 
1!! 1lisco eun el color escog·i1lo, el nombre del 1mrti
do á que pe1•fenete el elector, 6 la inscripción de 
t·an1li1lato i11devmdienfc; el Hornhre 6 nomlH·es ele 
loH fodrional'Íos que el elector vol m'Ít cu la elección 
seeun<larin, (1) r el nombre ó uomb1·cs del olector 
ú <'IPr.tor<•s que fiC llcRceu votar por In Sección. 

Hi s6Jo lluhiere 1111 rnnllidnto fie entret?aráu al vo• 
fa11tc 2 1°écJnl:tfi. mm en lllnnco, exactnmentc igunl á 
lo eutregncla 1ior el cnn1lidnlo; pero Ain ninguna ins
cripcifm, ni disco de color, y otra la entregada por el 

( l l Pn in ln me111r lntellirrr,cfn ,fo <'Ftn rnrtr 11e la le,-. en <'1 arl("nlltrc, 
1,nJo rl :-.,im, -~ ""'"'" 1111 m111r)11 lle ri<duln~ tn Rerrcrar1n clr Gnhrnarf6n 
nun no hn puhlfrpllo el moi1el11 que adoptará; r,c10 J><•co má• 6 mrno, tiene 
~ue eer como el quo poblicnmoe. 



tandidato al Presidente Municipal. Las dmi cédulas 
dehen ir adhetidas por un solo lado formando un 
per¡Peño block. El votante pl:ecle escojer la cé,lula 
impresa 6 poner el nombre que quiera en la cédula 
eu Llaneo. Una vez que escojió la cédula que de1:ee 
la dob!ará cu cuatro partes y la entregará al instala
dor, destruyendo la otra cédd'!a. ~i fueren rnrios 
candidatos se entregarán 1antas cédulas como can
,liilatos huya. Esta prevención lleva por objeto con• 
senar el i-ecreto del voto, que exige la Constitución 
F<?cleral, y eritar al rntante loR disgustos 6 moles
tias que p11dien1n acarrearle el que se supiera el 
senti<lo en que votó. 

La ley, para gnrantirnr el secreto, pre,·iene que el 
votante se srpare del lugar cloncle esté la mesa rle 
la casilla ~, i;in Fer visto por las peri,onas que ef-tén 
Pn e1la cseoja ln cédula Qne C]uiera. 

La regfa del secreto clel voto solo ~e inCringe cuan
do el voian1e no Rahe ei:icl'ihil' y quiere yofar ft un 
ca)ldidafo que no corn,ta en ninguna de las cédulas 
que Re le li:m entrega1lo. Jifu,v clehnfiflo fné e1,;te 
punto en la (;(irual'a y del-lp11(,¡.; lle larga rfücn¡.;ión Re 
fijó el vreC"e11to c¡ne coniirne la ley por el <]ne. en el 
ca¡.;o <le no i:ulirr p¡.;crihir el votnnfe, "1Nl el in!=ltalarlor. 
en pre~N1dn ele los c:-cl'll f arlores. q11im llrne la ho-
1,•ta. Cierto que no se <'On!'errn el i:er.1·r1o elel voto; 
pero e~ prrferih1r esto ;\ 1111e se engañe al vof ante, 
qnirn ir1uMa qne c·onfiarf:e á manos para él des
conoC'iclnc:: en r11rc::ti6n ele t:lll1a imJ1m•ta•1ria. A,lc• 
má~ el pr·orrrlimiento :10 quita al cimlnfümo ningu
no ele snR <l<>1•pchos. pOl'CJUC ¡.;j iiene penmnn '1e sn 
<'Onfianrn. /ic::fa pnrrle nronrnmiarlo y ce1·r.iorm·se ,le 
ane el inMnlnoor llena la boleta con el nombre que el 
votante ouirre. 

<111nnilo h11hierP vnrfo111 cnniliilnto~ ~e l'ntrf'!Zfll'ft 
un n(íme:-o ele cfllnlns iC'nnl nl rlc rnniliilntoi:t 11ne 
haya, pues cada uno de cs1os tiene obligación de en-
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tregai· al Pre~idente Municipal tantas cédulas como 
votantes hubiere en el .Municipio. 

Como los padrones electorales fijan el número de 
rntautei;, .el candidato debe entregar tantas cédulas 
como posibles rotantes haya según el padrón electo
ral. 

La le}: ¡n·e\·ie~e. que la entrega de las cédulas por 
l~s partidos pohtic?s 6 por los cand_idatos Re haga 
rnand? menoi; la v1Rpera de la elección, al hacerse 
e! reg1:,;iro del candidato, ante el Presidente ofuni
c~pal, y é:-1c c~tú obligndo ú dal' recibo tanto del re
gistro hecho, c~mo de las cédulas que se Je entregan. 

La ley permite que el registro de candidatos se 
ha¡,;a <'on an!ic-ipación, y en este caso, esto es, cuan
do ::ie ha regu;frado el candidato v se hau entreaado 
h!s cé,lulai; dfas anics de la elección, se permite ;am
h~~r de candidato entregando •nue,·as céclulas 6 mo
~hfi<'a111lo _lax enhegadas, que pat·a el caso es igual. 
Lo C?'.erwral, es. que la víspera 1le la elección f'l 
l'rc'~1ele11te Municipal tenga las cédu1as que deheu 
~emr 1,a1·a Ju votaci(,u y que el candidato han1 siclo 
registrado. • 

El 1·ei:dst 1·0 110 implica Ju necexidad, ¡)m•a los vo
lnntei., de ajmitm·:-:e á él, esto et:i, qne forzosamente 
han ele votar por 1111 C'.UIHlirlato 1·eg-isfrndo. No, los 
rnlan1es tienen uhsolntn Jihel'tail yrn,·a ef.<'oier el 
C'llllllicl!lto que quie1·an, esté 6 no ei;.té reQishndo. 
m 1·e~i¡.;fro 1 it>ne vor ohjeto fndlitar la e1ecci6u y 
1~11~ lo:- vofnnlP)'\ que c11-dén afiliarlos á un nurtillo po
lrtJC•o ruedan. <'Oll 111avo1• facilich1tl, cump1ir fillfi com
promi¡.;os y faciliflll' {¡ los pat·ficloi. la vi~ilancin mú
fnn; lTt'O .en nitH!tín ca~o 1·rsfri11¡.dr el derecho del 
rntnnte. rinra elc>gir (i <111ien m~jor le cm,venga. 

f..n cnfii11n elertornl elehe ~tar nliierta tono el, oín 
<le In e1ecci{m. deR<le lm~ n11eve ne ln maflann hnRta 
laR dore del dia, y <leflde laR treR de la tnroe hmitn 
lnR cinco, pnrn que, aún las pe1-Ronas ocupailaR pue--
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dan ,·otar. Pero al retirari;e, á. las doce del día, los 
miembros de la casilla, harán el cómputo de los vo
tos emitidos hasta ese momento, y levantarán acta 
de lo que hasta esa hora h~ya ocurrido. (1) El acta 
deberá ser firmada por el mstalador, _los escrut~do
ies, y los reprei-:entantes de los partidos políhcos, 
que estuvieren presentes al hacer~e el có1~1~uto. ., 

Los representantes ,1e los partidos pohhcos PU~
den pedir consta:icia escrita del res~ltaclo del_ cóm
puto al cerrarse por cualquier mot1_vo. la casi 11a ! 
esta constancia puec1e c1ari:;e en loi- s1gmentes térmi
nos: c;El l'esultado del cómputo de v~1 ~!-1_ en la sec-
ción electoral número ....... del )Iumc1p10 de ... • -. 
1,e1·tenecieute al Dif,hito electoral número .. : .. - . 
del Estado <le ....... , fné á las ..... que se extiende 
la presente c·o~1stancin, el r-:iguien1e: para elec1~r 
el c ....... rotos ........... " Y para constancia 
fiJ·mamos c•l presente." Ffr11n1s del inr-;tala,lor, de 
los esc1·11fa1lo1'(1s ~- de los representant<'s de los p:ll'
titlos políticos . 

• \1 ce1·1·a!'se la casilla, en rez ,le l(º!1c1·se la l1or,~, 
:-.r. pne,le ponel' "el rC'sult1111o defin1t1ro fué el s1-
A11ie111e." . . 

rn iustalado1•, que, cumo h('mos d1eho, p1·es1<1e la 
c·nsilla, ,1<'11erú anotar e:i el ejem1>lar del par1r(m 
C'lecioral flllC <1C'11e teuer (1 la vista, fren1c nl nombre 
lll' rada cin<lallnno, esta pnlnln·n: ""ot6", car1~. vez 
qne nl!!imo ele ]o!{ empailronadoi; haya d~pofi11a<lo 
su cMnln. De este mo¡1o se eriin que 1111 r1m1a<lano 
~ofo m{t¡; c1r una ve7, y nl mismo ii?n~po s~ p11ede 
snh<'t' rnanclo yn s<'a iní1til que contm11e nh1erln la 
rn¡;i\ln, por ltnhet· vof:1110 ior1os _los empadronarlo¡; 
en la Recci(l>i; porque ln vofnc16n. fieglÍn _ln 1<?'· 
pnede concluil· por haber rotndo t~doR los rnscnp 

~n el n1-.lndice bnJn el ~1\m. O ,e encnnlr!\lin formulnrln$ J)IIT~ ci,tn, 
/\~ta,. · 
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tos en el padr6u de la sección, ó por sonar la hora 
fijada rara la conclusión del acto. 

Sobre e1,to último no deben lol! instaladores ser 
muy rigurosos, porque pudiera suceder que !,legaran 
ú la casilla yo(nutes en los momentos precisos de 
dar la hot·n. ~- ¡.;c•guramo 1te habría que recibirles 
sus rotos. La hora fijada en la le~- no es fatal, esto 
es, no anula los votos que se emitan después de so
nadn; es1{t fijada porque la ley debe evitar, 
hasta donde sea posihle, que 1-;e la interprete 
ele un modo arhiüario .• \demás, en el articulo en 
c¡nc se cs(ableeeu las nuli,lades no se encu"ntra la de 
qne los rotos i:;e emitan después de las cinco de la 
1 arde. J>pja, pue8, la le,r, á la interpre1 ación pruden. 
<'ial drl ¡H·ci-idu1te de la casilla, la resolución del ca. 
so, .,· clitho funcionario debe proceder con toda pru
clencia, i-iu re~:ti-ingir el precepto, ni darle tampoco 
nnn intrepretaci,íu demasiado lata, que pudiera po
nerlo cu c·onflido con los clemñs miembros de la 
llll'l-H. 

C'onl'luido el acto debe procede11,e al cómputo. 
Una vez empezado este, ·no <leben admitirse más 
vol os, ri-1 n <'S regla general en todos los cómputos ele 
ro(ns. Pura proceder dcuidamente, el instalador 
clC'bc1·á sacm· una por una las cédnlai., enseñarlas 
{i los C'sr.rufaclore~, quienes anotarán en el registro 
el 111í111ero de rnfos que tenga cada ca·1<1iiiato, sepa
rando lmi C'édulas y colocando juntas tooas las que 
ú 1111 rall(lidaio se refieran. Se contarán las cédulas 
lotales pura re1· si coinl'idcn el nlÍmero de votantes 
que npai·ezca en el padrón coa la palabra "votó" al 
r1:en le, con las snmm; parciales que tenga cada can
di el a to. 

Los esc1·11 f nc101·e1<, que i:;on personalmente respom1a
bles d<'l cómnuto, deben cerciorarse de que t'tnicn
mente l:u1 cédnlaR que estén en el ánfora 6 caja se 
cncr1tnn y oe la exactitud de los números que se 
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ianotan en el registro. Hecho el cómputo y conformes 
todos los presentes con él, se procederá á levantar 
~l acta, conforme al modelo que baya enviado la 
;Secretaria de Gobernación. ( 1) 
, El acta ¡mede lerantarse escrita á mano, 6 en má
quina, ~- como tienen derecho á q1~e se les, d_é una. co
pia los represeni anies de los partidos pohticos, s1 se 
hacen ft m{tquina pueden i;acarse copias en carbón, 
,teniendo cuidado de certificarlas, de tal manera, que 
no ¡.;ea posihle hacer cambios en ellas. 
, Extenfüda el acta, se procede á fil'marla; pero 
antes deherá extenderse la crede:1cial al elector que 
mayor número de ;-otos hubiere ~bt~nido. La cr~den
cial e8tar.í redactada en los sigmentes térmmos: 
."Los infrmicriptos certificamos que el C ......... ~ 
ha sido nombrailo elector con. . . . . . . . . . . . ( aqm 
el número ele votos que hu hiere obt<•nido) por la 
Sección Electoral Núm . . .......... (aquí el núme-
ro que le correHponda) de la :m1:1~c!p~lidacl de._. . . : 
. . . . . . . ( aquí el uomhre del ~Iu111c1p10). del D1str1-

.to Electoral Núm .. . ...... . .. (aqui el número que 
•le core8f}()Uda según la clivisiún _hee)1a por el Gober
nador 6 Jefe Político del Temtor10) del._ ....... : 
(aquí el nombre 11cl Estado, Distrito Federal 6 Terri
torio á que pertcmezra el )funicipio). Fecha y fü-ma 
del instalador y de lmi ei-cru1 adores. 

La lrv. en sn artícu!o 50, l1ace responi-able por 
cunlq11ier <lcfec:to (Jlle tengan lns credcn_cinlei::, á los 
imitaladores, así e:-; que l'Stos deben c:mdar que C'H· 

lén rcdacfntlas como ordena la le,,·, y que lleven 1~8 

llrmas imli8pemml>lrs para <lemof.ltrnr RU autenti-
·cifütd; cs1o ri;, laR firmas del instalador y !ns <le los 
dos escru1 adores. 
. El experliente que <lehe enviar ú la aui?ridad mu
·nidpal, _concluido el acto, contendrá copia del aeta 

,-~~n el a~nrllco ie encuentra 11n 111odrlo de acta~ 1'aJo el 'N1\m. n, 
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lerantada, las cédulas recibidas etl la casilla, orde· 
nadas como se ha dicho más arriba, unidas las que 
hayan sido dadas en favor de cada candidato y las 
protestas ol'igina1es que fo;e hayan presentado á la 
mesa por escrito. 

De fas protestas se sacarán copias que se agrega
rán al otro ejemplar del acta, que, según el artículo 
·16, delle con1;errnr el instalador hasta que liaya pa
sado toda la elección, esio es, haHta que la Cúmura 
lle Dipu1adflH baga la declaración respectiva en favor 
del electo. Una vez hecho esto, remitirá el expedien
te al Archivo Municipal. 

Lns actas deben contener la expresión fiel de los 
hechos ocurridos, asentándose en ellas las constan
cias de babe1'l'le expedido las credenciales regpectivas 
y que estas llevan las firmas que exige la ley. Los 
hecl1os delieu mientarse con c!aridad y con la mayor 
eonciidóu posiblei;i, pam que queden perfectamen
te claros y preeisos. Si los representantes de los 
pal'ticloR poHticos hubieren pedido copia del acta, 6 
<le los cómputo~ hechos, <leberá también asentarse 
en el ncfa ei-1a circunstacia. 

No debe oh'id:ni::e que, coufol'me al artículo i7 de 
tle J:1 ky, es obligatorio para iodos los preRentes, 
e!-llo es, pal'a t•l instnlndor, escrutadores y represen
tes de los 11artidos, firmar las actas, y, que. si no lo 
l1~·ieren, del1en ser coni:ignaclos á ,la auioriclad judi
cial, para su ca¡.;figo. siendo legítimas las actas cual
quiera que ~c>n el número de fümas que las calcen; 
pero llebe hacerse constnr el Ju,cho al final del 
neta. 

A I haeen·e el c(mqmto <le vof o¡.;, debe tenerse en 
cuenta que la ley exiqe fletermlindos requisitoi:1 nnrn 
ponel' i:-er elector. E!~to11 re11ni1dtos. m1e detn1la el 
art1"11lo ::l9, i:;on los 1i!tl?l1ieTites: Figurar entre los 
ciuiladnno~ votnnteR empadronados en la Recci6n, 
11nl)(\r lrrr y r,irrlhir. no tenC'r mnndo milit11r1 ni 
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ejercer funcia11es judiciales 6 de policía en el Distri
to Electoral respectivo, y no ser ministro 6 sacerdote 
de alg(m culto. 

Los votos dados en favor de personas que estén 
comprendidas en las prohibiciones de la ley, se ten
drán como no emitidos y no se computo.rá11. 

Las clispoi:;iciones ele la ley sobre la materia, tic• 
neu por objeto hucer que la elección l:lea completa
mente libre y dar garantías ele que no hahrá preHióu 
en el acto más importante de la vida politica de un 
pueblo. 

.. 

De los colegios electorales. 

CAPITULO IV. 

La auloridad municipal rese1·ra todos los expe
dientes rccihidos para entregarlos ~l Colegio Elec
toral, que clelie reuni1·He, en t'l lugar designado con 
nnterioridacl, el viernes i,;i~nieute á las elecciones 
primarias; para ello deberán los electores registrar 
i-us c1·edenciales, á más tardar, el jueves anterior, y 
PI Prcsitl<\1te Municipal formmá una lista de todos 
los eledorcs nombrados, según las actas que haya 
rccihi<lo. El Yierues siguiente se hará la instalación 
rlel Cole~io Electol'al, coucurrienclo á elJa el Presi
dente Municipal, y si lrnbiere varios Co!egioR Elec
toralei; en el mi~mo l\Iunicipio, el Presidente del 
.\ylil 1famiento instalará un Colegio y designará á 
lo!-4 Hr~i1lol'es que eliga pnra la ini;talación de loR de
lllÚ8. Cada uno ele estos funcionarios irá acompañado 
1le nn empleado que liaga ln eniregn material de los 
r:qll'11ientei; al ~ecretario del Colegio, con interven
dóu del Presiden te, flrma.1clo éRie el inventario res
lX'Ctivo, una vez ini;talado el Colegio. (1) 

Para la imdalnci6n del Colegio, el funcionnrio que 
la prei:;ida designará nn elector que funja de Recre
tnrio y deRpués de pasar liRta, recogerá. la votación. 

(1) F.n el n~ndlrr bojo el N1\m 12 so encontrar~ el formulnrlo rorn es• 
tu nctu. 



Según el articulo 50 de la ley, si pruiada u1a hora 
de espera, esto e~, para las diez de la mañana, no 
ha llegado número competente de electores, se pro
cede á la instalación, cualquiera que sea el número 
de electores que se hayan presentado. 

Desde luego debe proceder¡;e á la elección de un 
Prei::i<lente del C-0legio, un Secretario y u1 escruta
dor, e!ección que será en escrutinio secreto, esto es, 
por mC'dio de cédulas, llamando por orden de lista 
á los electores para que depositen sus votos. Hecho 
el cómputo, el funcionario municipal que presida la 
1-:esión, declarará electo¡.: á los que hubieren obtenido 
In plnrali<latl de votos, esto es, á los que resulten con 
el ma~·o1· número ele sufragios, aÍln cuando el número 
obtenido por el electo no i;;ea la mayorla absoluta de 
los presentes, y procederá el Colegio á elegir el se
Ítnndo e~·cruta<lor. Este segundo escrutador debe ser 
electo de entre los miembros del partido contrario 
al que pertenzca el escrutador designado, así es, que, 
i-:i en la elección de primer escrutador, hubieren com
petido varios candidatos, de distintos partidos, de 
entre los que hubieren obtenido mayor número de !rn: 
frag.ioR, <leberrt deHignnrRe al i::egnndo escr,~tndor. S1 
no hubiere pal'!iclos contendient<'H, esto eR, i-1 todos los 
electores fueren de un mismo pm·tido político, la 
elección ~·e hnrá libremC'nte e11tre los e'ectores. 

Aqui Cl'i bueno hacer obi-ervar que ln única mane
ra legal que tiene la autoridad mu 1icipal de saber 
que exiNten diveri-:os partidoi:i políticos y quiénes ner
lcneeen (1 ellos, es el regi!dro. AHi, pues, los partidos 
poJHicoH, para no ver defrandadoR Rus ,1e_recl1m1, de
herán previamenie reg-istrar, ante el Presidente )fu. 
nicipal ,le la localidarl, los can<lirlatos que deiieen 
prei::entnr nara lm1 cai·i:toH ele <>scr11tadores .. ne este 
modo no hahr{\ Jngar A <lmlai-i, nl á interpretariones, 
f:obre si existen 6 no diferentes partidos poHticos y 
ilÍ 1nl 6 runl perAonn pcrtPner<' ñ pst<> 6 al otro pnrti-

do. Como la autoridad municipal es la que tiene 
tales constancias, es ella la que designa entre quie
nes puede l'ecaer la eleción de segundo escrutad~r y 
dicha autoridad, la única responi;able <le cualquiera 
violación de la lev en este punto. Retirada la auto· 
ridad municipal,· el Colegio procede á la elección 
de dos comisiones revisoras de credenciales. Cada 
rnmisión cleLerá estar formada por tres electores, 
tfosigna<los en escrutinio secreto, en un solo acto. 
La ¡n:imera de estas dos comif-iones estudiar~ y dic
taminarú sobre las credenciales de los tres miembros 
que forma. 1 la segunda Comisión escrutadora, y la 
otra e::tudiará las credenciale:- de los demás electo
res, inclusive las de los miembros de la mesa. Tam
hién presentará dictámen sobre las credenciales de 
lo:-: <¡lle forman la p1:imera comisi~n: Estos dictáme• 
ue!'-, clebel'án conclmr con propos1c10nes consultan-
110 que "eH de aprobar¡;e'', ó que "no es de aprobarse 
la credencial del Ciudadano ....... . ....... como 
e1ecfor por la Rección Núm ..... .. ..... :·. de este 
?irnuicipio''. Debe forrnular:-.e una propof-1c1ón para 
cada cre,lencinl, porque pudiera suceder que la elec
dón en la i-ección sea válida; pero alguno de los elec
toR no tenga las condiciones que la l<.i;v exige para 
i-:pr eleclor. ~o es forzoso. i:;eglÍn la le,v, que i-e <llscu-
1 a y recoja vo1 ación, cre<lencial por credench~l, pero 
tleherú recogerFe ro1 ación por cadn credencial que 
i-e ohjete, siempre 11uc lo soliciten cuando menos tres 
e1ert Ol'CS. • • • • ,. 

Como, i,,egí111 la ley, en rncln mumc1p10 i:;c reumra 
nn rolegio electoral, puede 1mceder que en algn~os 
municipios haya mu.v poco¡;; eleetores. El té_rm1_no 
merlio <le eleet¡,res que clebe lrnher _en ~m rlti:;_tr_1to 
c1ectornl. eR de 120, puesto qne el 1er1tono se dl~Hle 
en rlis1rifm; de ~·eiie11fa mil hnhitnntes y debe eleg1rRe 
un elector por cada f>00 habitantes; pero como es po
~·ihle que al hacerse la división dehan tenerr.e en cuen-
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ta algunas fracciones de doscientos cincuenta 
ta habitantes, esta cifra de 120, puede aumentar, pe
ro no disminuir, salvo el caso de que la entidad fede
ratira, 6 la fracción de ella, sea menor de sesenta 
mil habitantes. 

Divididos los distritos en tantos colegios como mu
llicipios exü,ten, liahl'á distritos en los qne baya 
diez ó doce colegios y ¡ior tonto habrá colegio en el 
que los electores apenas IIC'garán á diez. En este caso, 
dispone el artículo ü2, que no se nombren las <los co
misiones clictarninncloras, r,;ino que el Colegio e_'\'.ami
ne las cre,lenciales hacie1do leer por el Secretario 
los ex1,eclic•ntes, y resolviendo sobre ellos el Colegio, 
¡.;in nece¡.;icJnd de que haya clictámen. Esto fa. 
cilita la instnlaeiún de los Colegios y abrevia 
las discusiones. Gna vez discutidos los dictámenef'l 
,le lns comi:-dones revisoras, pue<le i-ucecler que i-e 
repruebe la creclmcinl de al~uno ele los miembros 
de la mesa, y corno no deben figurar como Presiden
te, SC'cretal'io 6 I~scrutaclor, personns que no tengan 
el rar6r.tc1· <le electores, cle.<ide el momen1o en que 
i-e IC's repruehen sus creclencialrs dejan de tener 
tal cm·úc1e1• y c1P1Jen ser snstitniclos, ohservánclose 
parn s11st ifuirlos las mismas 1·e~las que se han esta
hleciclo para RU C'leeciím. 

Ln cliscusión ,le los <lictámenes i-e hará pidiendo 
In palaln·a el elccfor qnc quiera impugnar 6 soste
ner In p1•oposici(m al debate y pmlienllo hahlar has
ta por cinco minutos ca<la orador. Solo puc,len ha
hlm·, cn la tliscmd(m de los dict(1111enes, dos oradores 
rn pro y ,los en contra. La ley ,ao faculta para am• 
plim· la <liscuf-i6n, así es que en ningún caso podrá 
eonre,lerse la palabra á más ora<lores; pero bueno 
es advertir q11e es lo mismo permifir qne hablen 
,los oradores, que flel'lni tir que uno hable clos veces: 
lo que debe exig-irse es que no haya más de cuatro 
diRenrsos por cada propmdcióu de las impugnadas. 
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Los motiros para impugnar las credenciales 1011 

detalla el artículo 6:l ele la ley, y son: error en el 
cómputo de los votos, error en el nombre del elector, 
ó infracción de alguno ele los pre~eptos de la ley, 
que importe la nulidad ele la e!ccc16n. 

La nulidad de la elección sólo p~1ed_e funclnrs~, 
segím el artículo G1, en. un~ de los s1gmentes 1~?ti• 
rns: amenaza ó fuerza e.1crcHlas f'lobre la me.c;a dne~-
1irn ele las c:asillas 6 sobre los votan1es ~or a~1tou
da!l 6 pnr particulare.c; que emp!een medios v10len
tos: la amenaza de la antori<lael por ~i sola pl'Odu_ce 
]a uulicla<l; !ns arnenazaR de los parhcuh~reR re(Jme
rcn el rmpleo (le medioi,; violentoR. Lo m1~mo puede 
tlecir~c <le la fuerza, por(Jue para la autom1ac1 basta 
i;u manrlato, (JU e es ohl)g_atorio. en_ 1 an.to (Jl)e cont~: 
el pariicu!ar puede Rohc11arRe la ml~1 ve1c16n ele 
autori1lad: ~up1antaci6n de Yotos, s1e~pre que tal 
!4Uplantaci(m haya producido la plural1d~d en favor 
<lc•I cleclm·, esto eR, f'li un elector ha tl'lunfaoo en 
una eai-illa 1i01· cloi-: 6 tres votos, ~ resulin oue tales 
rotos fueron RllJJlanta,loR. la e'ecc1?n de~e declarar
se nula; pero si ln plnrali<l~cl bub1_ei-:e ~1~0 de oc~o 
6 •lil-z. como el fraude comet iclo n? rnfhnrtn en el.le• 
~:11lta1lo final. no importará la nulula!l ele la ele,cc1~n. 
Por úlfimo, el error en 1:18 per~onas, cuando i-ea m
¡.;nhs:rnahle. Esto quiere <1,ec.11· que el .erro; en 
la l el'sona elC'cla puede Rer fnc1I ele corre~1r 6 1mpo
i-ihlt>: por ejemplo: por un error, ~l . e:teniler la 
creclencial, se puso al elector una rn1rinl fll~e no 
Ir COl'l'C'S]JOIHle, {¡ 1le,i6 de ponél'fsCle la que hn~1tnal• 
mente nsn con RU nomln·e. cl-1fc e!'! un er1·01· fác1lf1en
t e suhs:rnahle: 11rro existen do~ perso1aR del m Rmo 
nomhre :r onellido en la FIPC'c16n, pe1•sonaR _que se 
dif.,tin!?nén. bien por el nre!li<lo materno. 6 h1en por 
unn inicial: si la creclencinl Flólo lleva e~ nombre, 
sin 4111e pueda r::nhe,·Re (1 cnál clr loR doR r,rndndn.1os 
rorresponcle legalmente, éste ser6 un error msubsnna-
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ble, porque no puede el Colegio interpretar la ,o
luntnd de los votantes. 

Pu.diera también suceder que ni extenderse In ere• 
d~nc1aJ te cambi:ua el nombre del electo, y no ha
biendo e_J la Sección ningún otro del mismo ·apellido 
este ~eria un error. fácilmente subsanable, que 11¿ 
hnpo1 tarin. la nnhdad de la elección. Tnmhién 
delJen cons1de1:ar:;e como fácilmente subsanable y 
P?r tanto no importando 1n nulidad de la creden
cial, In~ faltas ortográficas ni escribir el uombre 6 
el apelhdo del elector. 

Todos estns cnusns de nulidad cleben constar en 
el acta re pectirn que se haya le\'antnilo en In cm;i
lla electoral .. <> bien en neta notarial, por haherse 
Df'J?aclo los mwmbros de In ensilla {1 hacer con~tnr 
el hecho. Pudiera sucNler que no hu hiera notario en 
el_ lugar. J". entonces. la ley prevee el cnso, v dete1'
m111a que puede hnc<'r~e co,stnr por nnte ci~co veci
nos ~nra~lcrizndos. Bien entendido que solo {¡ falta 
de }\_otar10, 6 que (,stc !-e nic>gue ú levantar la con~
tnncrn, ~uede s~r Rup1idn por el testimonio e"crito 
de lo!'! rmco wcmoR c·arncteri1.ndo~ ele> qu11 ltahla Jn 
ley. ~nnto el ~cfn notarial, como In lm·nntadn nnte 
101-1 cmro fpsf1go~. <lc>b>n prri:PntnrRc {¡ In <'asilla 
el_ect01n1• nnfer,¡ ele les cinco de ln tnr<le ,. como pu-
1l1r1·n imrrilt1r q11e 101-1 mic>mhro1-1 ,1e ln r:i,dlln knrn
fanm esfa n•11t•s <le In horn. rnrn impe,lir <Jl'<' i:e le.c1 
r•resrn len t n1c>s nrtm1, 6 que 11e niegnpn {¡ r('rihirlns, 
el hecho JH1~,1e hnce~r roni:tnr nnte ,los testigos, 
q11e no n.e~rs1tnn i:er r1111lflllnnos, con tal que fenl!nn 
lo!! req1)1~1t.os qne ln le~· exige pnrn poder ser tr.sti
go~ !'n .1mc10; e,ün eR, mn.,·ores de r.ilnrl y con cnpn
ci<lnd rnrn obllgnrse. Tampnrn r;e exige c¡11p Joq ri 11• 
<;n l"Cc.'i1oi- quP '1el1:m nte~ti1?11nr el le-rflntnmiento 
del ~rtn, Fran ciurlnrlnno!!, ni <1irp1ie~n qne hnvnn nrc
aene1nrlo loi:i hl'choR, pue!l elloR no ,·nn {¡ clnr fé ile 
que 101 hecho• paearon de tal 6 cu11l mnnera ¡ 1inn 
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simplemente de que ante ellos declara el c\ndadano 
H. 6 H., que le hu i:1ucellido tal 6 cual cosn en la ca
silla, y que quiere hacerlo constar . ..No tratándose, 
pnes, de actos políticos, puede 1 inter\'enir como tes
tigos en todos estos hechos los ertrnnjeros, sin que 
se infrinja 1n ley. El objeto <le 1a ley es que Laya 
constnncin escrito. antes tle conocerse e1 resultnclo 
de lo c:1ecció11. de la causn de nulidad que r;e in\'oca, 
para e\'itnr que estas se nleg11en conocido el resulta
do 11nrn frui:1trnr el lriunfo uel contra1·io. 

Los miembros de la mesa de uno casilla no pue
den negm~e á recihir 1as protestas. y fii lo hacen, 
(, cometen nlgtín acto indebido, pueden ser consig
nados ll la autoridad judicial parn que se les im-
1101gn el castigo correspondiente. Fstos herhnc:i ec:;tfm 
Jirevistos r penados en el Código Penal del Di■trito 
Pederal, en 1os art'tculos 450. HGO, !)(;t, !)1;2 y B65. 

Aprolmdos loi. 11ictámen<>.s 6 modificados, seg(m 
el tenor de In discusión hnhida. queda instalado el 
Colegio Efoctorul, y n).,í lo declarorú el Presidente 
c•n t~rmiuos expresos. 



De la elección de Diputados. 
CAPITULO V, 

Una vez cont'luírlas las clcrcionc¡.; p1·imtn-ias, esto 
es, designados los electores, los partidos políticos 6 
los caJdidafos inclepenrlienies que se presenten co
mo tales, aspirando á ser e!ecfos Di¡mtados al Con
greso de la Uni6u, delien entregar á los Presidentes 
de A,runtnmieutos un 11í1mero competente de cédu
las para que :-:e m:cn en la votación de diputados. 
Lns r{•rlulas dclwn ser semejantes á laR ui-;a!las para 
las Pleccioues primni'ias, y lle\'ar aclemfts el disco 
de color (]lle disi inguc al partirlo político que las 
use. los nombres de los cunclirlntos para diputados 
propietario )' 1;11plcntc que 1lchan elegirse en el Dis-
11-ito. (1) E:4ns cé,lulns deben c•ntregnrse ul Prei-i-
1h•111e :\Iunicipal, n•cogicndo I'<'ciho flc ellas, antes de 
In eler!'i/m. Hl 1·e~iRt ro de los r.:u111ida1os dehe lrncci-sc 
antes d'!l 11enlllfimo domingo de ,Tnnio, ¡nwsto que 
PI l'resld1•nt,1 ~funicipnl tiene Ju ohlil:{acióu de ¡mbli
<·m· la lisl a ,le <':tTJ(l idn1os rcgi::;f rfülos ante él, dicho 
,lía: ))ero 1n enfrrga <le )n!; rét111lns 1mcde hnceri;e 
1•011 11os;te1·ioridatl, pero ~ie111pre antes l!el primer do
mingo de ,Julio, en que hn de \"Crillcnrse la elec 
ción. 

Ln~ ~dnlns 1lelien llenar lnR mismas condiciones 
impuestas ni lrnhlnr de lns elecciones ¡trimnrins, con 

11) F'.n el 11pfa,tlcc, baJo el li~m. ~ B 10 encontrar, ol modelo respectivo 

--51-

sujección á las disposiciones del articulo 27 de la 
ley y en número suficiente para que e,1 cai;? de t_ener 
que repetin;e la votación, haya céclulns dlspon1ulcs 
¡1arn todos los electores, a . .í e~ que se entregnrú ~l 
doble <lel número de electores que tenga cada mum
cipio, J como el total de e)ectores. en ,m distrito 
debe ~er. romo término medio, de 120, dehen_ e1~rc
gnri::e no menos de 250 c(>dulas vara to,~o el d1~t~·1to. 

Ueunillos Joi; electores en ca,ht colegio mnn1c1pal, 
ú las nucYe tle la maiiaun, del vrimer domingo de ,Ju• 
lio, en el local que la antori1lad muni<'ipal haya 
•lesi6rnnilo para el ohje!o, y nl.Jierta la_ se~iún. el l're
i:iclente orllennró, dei:;p11rl'l de pnsar h::;ta á los elec
toreR, que :-:e dé ler.tma al a<:fn cM día a,1teri~r. 
A pl'olm<la e~tn, :iC lcerú In lista de r~n~lidntos re¡?1:-
hwlos, y. acto contínno. ¡;e rr11art11·an, entre lo!-1 
eledore~. lns cé<lnlns de votación. formando un. :-:610 
lrgajo (¡ hlock la de lo~ <livcrfloR can1l idntos re~1~trn-
1lo~. y, aclem(1s, una cédnln en hlnnco. ltepart11las 
las c{,1lula~ l'nlre lrn- presentes. (•l l 11•ei,;irlente 1lel Co
legfo nmD<'i:wli que "ª ú procccler:-:e ú In elecci6n de 
1111 ni)lulaclo propietario "J' un Hnp~entc rp~e _repre
senten á ln Nación en r1 f'ongrcflo de la (,111(,n, í, 
acto ronlínuo el Hecrctmio llumai·ñ. por orden 11e 
li~tn, ñ los elccfort1 !. c11yns creclrneinlcf; c~('ll. npro-
1,:ulns. El elec1or o ilrrgará la cr1lnla :ti I rc~Hlentc 
rM Colegio. 1lohlfüuloln 111·cviaml'nlc en rnatro llo
hlcces " l'l Presiden te. la ¡mi-ar(1 {t uno rlc los es
rrut a,l~rps Jlíll'U que i:;ea lleJln¡:;ifn•la C'll el (lníora 6 
{•I miRmo In ,lppo~itnl':Í. t'no lle los esrrnlaflore!-1 de
positar{1 In r(>1l11la cn pl :1níora y el otro anotar{¡ ln 
li11ta lle 111•ef-'c•11tc:-: ron ln pu!nhrn ",·ot(1", 11nn Y<'7. rle
pnsita<la ln rMnln. t,;i por l'lll y0Jí1111cn ó por cual
quiera ofrn cirr\111Rt:1i1cin ln1hiere f¡Oj:¡pcclin,:; rle ~ne 
no es una s61:t cérluln la que entrega l'I elcc1or. lll~D 
scn por nn error 6 nn frnnilc, los escrn1nñorcs he
nen 1ll'recl10 para hnrPr ffoi;rlohlnr ln ré1l11ln y rer-
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pi~rarse de qnc sólo ~ deposita un ejemplar; pero 
cmdando de que se les muestre por el reves para 
conservar en ~ec1 eto el voto del elector. 

Cuando ha;ran votado todos los llamados el Pre
siden te preguntm·á si algú.1 elector aún nb ha rn
t~d~, y ei alguno contestase afirmatirarnente, pre
no rnfol'me de los escrutadores, de que en efecto no 
ha rntndo aún, ~e le recojerá su voto, anotándose 
en la li~ta con la pn_labra •·votó'. Terminado el acto, 
e~ ~residente anuncia que va á procederse al escru
tm10, y, desile ese momento, ningún elector puede 
rntar. alÍn cuando justificara que no ha rotado, por 
hnber llegado en esos momentos al Colegio Electo
ral. 

LoR ~lecJorei- ¡.¡on libres para esc~ger el can<lirlato 
que qmeran de lmi registrados, ~· aí~ 1 para designar 
á alguna per¡.;ona que no aparezca inscripta como 
candidato Pn el regi!itro municipal: en esfe último 
caso, llenarán con el nomhre que deseen la cé<lula 
en bla•1co que hayan recihi<lo, y Rerá la que entre
guen al Presidente de la ~Tesa; laR demás cédulas 
las in11tili1.arán los mismos e1ectores. 

El esrrntinio se hace contando primero lm~ cé<lu
laR. El Presidente declarará el niírnero que hnva 
aparecido y Ri estuviere conforme con el de i'os 
electores lll'<',c:;entcf, proceclerán loR escrntnclore~ i 
l111rer el c6mpnto: para el1o, uno tomnrft céclula por 
rédula :v la leer:í o 1 roz alfa, m0Rt1·!ín<lola al Pre~i
clenf c el PI C'ol<'gio; el otro <'$C'l'11tailor fr{t llevan,lo 
una lista ele los nomhrcs que 1·e~ultC'n en las cérlula!'I 
nnotanrlo e>! número clr votos q11c cada nno obten~a. 
Olrn lisia F>emejante ll<'rm·á el Secreta1·io, y, con
clufrln la lech1ra. Re confrontnrft11 lo!'I número!-l t1ne 
llrroirn las clol": liRtas. ro11 el <le cédulnR q11e hnhierrn 
:rrnrpcirlo. y Ri fnrren igua 1es R<' lrnrft rl r6mputo ele 
votos llll<' rndn call<lidnto hava obtenido. B1 eRcruta
rlor, des;pnés de leer las eé<lula11, las entregará al 

~ 

Presidente y éste las irá seperando para' que que
den juntas todas las que resulten en favor de ~n 
candlc.lato. ~i hubie1e cWe1encias enue los pI'op1• 
tarios y suplentes, e::sto es, si los electores ~ubieren 
hecho alguna modificación en la lista, sustituy~ndo· 
al propietario 6 al suplente, se colocarán las hstas 
en el lugar que corresponda, atendiendo al nombre 
designado para pro11ie1ario. 

El Prei;idente debe advertir á. los electores que en 
cai;o de ,·otar á distintas personas de las que cons
ten en las cédulas imptesas como candidatos para 
los cargos de diputaclo propietario y suplente, cleben 
anotarse los dos nombres en la cédula en blanco; pe
ro si solo variaren un nombre, pueden usar la impre
sa borrando el nombre que deseen y sustituyéndolo 
pdr el ele la peri;ona que elijan. ~iempre será prefe
rible que si hicieran a!gúJI cambio usen las cédulas 
en blanco para facilitar ~l escrutinio. . 

Es posible, que, no obstante las precauciones que 
la ley ordena se tomen, resulten mayor número de 
cédulas que de electore.~ preRentes, y, en tal caso, 
la votaciím debe repetirse. (1) 

Terminada la votación y hecho el cómputo, se pro
cede á la declaración de quiénes son los. electos. 

Dos cnsos prevee la leJ, que el Coleg10 Electoral 
i;ea único, Psto es, que en un C?legi~ fe ~euna~1 todos 
los electores, 6 que haya var10s Colegios _E.ectora
les para un mismo Distrito. En esfe, último caso, 
los llama Colegios lfunicipales Ruf1:3ga_neos, Y, e• el 
primero, Colegios Electorales de D1Rtr1to. El proc~
dimicnto es distinto eu los dos casos y es necesano 
fijarlo bien. 1 

Cuando todos los electores se reunen en un eo o 
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Coiegio, lo que sólo pasa en las ciudades de se
senta mil habitantes, 6 más, el Presidente del Cole
gio, hecho el cómputo, hace la declaraciói.1 de quién 
obtuvo la mayoría de votos y expide la credencial 
respectiva, como se dirá más adelante; pero en los 
Colegios ~Iunicipales sufragáneos, el Presidente del 
Colegio, recogida la votación, y hecho el cómputo, 
Jo ltará saber al Colegio, levantará acta por dupli
rndo de las sesiones, y rernifüá nn ejemplar, con los 
rlictárnenes de las Comisiones, cédulas de votación, 
y protestas que se hubieren presentado por escrito 
al Colegio, al Presidente del Colegio Electoral de la 
cabecera del Distrito Electoral.-No debe confun
clfr¡.:e la cabecera del Distrito Electoral, con la del 
llistrito ¡101ítico, pues sucede en algunos casos que 
,los rlisfritos políticos forman uno sólo electoral. La 
ley manrla que los e:qiedientes se envíen á la cabe
ccrn <le! Distrito Electoral, cabecera que fija el Go
brl'llnclor al J1ncer la división territorial para las 
elecciones, en el mes de Octubre ele los años impa-

La remisión del expediente debe hacerse en el 
nlii-;mo dín, por correo ó propio, como fuere más se
guro ,v rápido, á efecto de que el expediente esté en 
la cohccel'n del Distl'ito Electoral á la mavor bre
red:icl, pueR el mifrcoles signien te, salvo · el cnso 
prcvif,do en el a,·tícnlo P.7 <le la ley, dehe liacerse el 
cf>mputo general <lel Di::,tJ'ito. 

El mi6rcolei- siguiente nJ domingo en que se hayan · 
verificado la1-1 elcdones de diputados, ó el jueves, 
viernes 6 sábado <le la misima semana, si los Munici
pioR quedm1<11 muy <list:mtes, pa,·a dal' tiempo á que 
lleguen toclosi los expedientes, el Presi,lente clel Cole
gio Elertoral de la Cahecera del Dil"ltrito reunirá 
{i Jm1 miembros que forman la llfei:in Directiva del 
('o1<>gio, y, en pi•esencia de los electores que puedan 
Aflistir, p1·oceclcrá ft hn<'er el cómputo de loi:i votos 
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emitidos en los Colegios Municipale~ sufragáneos; 
hecho el cómputo, hará la declaración correspon-
di~ lte. . 

Pudiera suceder que alguno de los exped1en tes no 
llegare el día fijado para hacer el cómpu!o,. en 
erte caso debedL esJJerarse hasta el sábado, _ultimo 
día que la ley concede, apremi~ndo á los Pre~1dentes 
de los Colegios para q~e re1!'ü~n. los expcrlientes Y 
consig1iando ú la automlad JUdlcrnl ~ _1os que resul
ten culpables de la demora en la remmóu. 

Heeba ]a declaracifü1 por el Presitlenie del C?le
crio Electoral, eu favor del candidato que hubiere 
~btenido ]a pluralidad de votos, se levantará por 
duplicado el acta rei::pectiva, haciendo con!"l!ar que 
se expidieron ]as credenciales tanto para el rl1puta~o 
propietario, como para el suplente .. (1) E1-1tas ~l ':a 
denciales deben redactarse en los s1gmentes térnu.
nos: 

1'Los infrascriptos certificamos que el C .... • •: , •: 
ba Rido electo diputado ....... - ._. . , _(aquí la 1üdl-
cación <le si la elección es de prop1etar10 ó suplente) 
por el Distri1o Electoral Número ... ,.:·:-. (aqui el 
númel'o q,1e le co1TeRponda, según l_a d_1v1s1~n hecha 
JJ0r el Gohernarlor del Ei::todo, 6 Distrito Federal ó 
Jefe Polftico (lel TerrHm·io) <'le~. . . . . . . .. .. . ( a qui 
el nombre ele la entidnr1 ferleraiwa á que pert':nezca 
t>l nistl'iio Electoral). Fecha y firmas rlel Presu'lente 
del Colegio, del Secretal'io y ele los dos escrutado-
1·es. 

La Mesa Dfrectiva del Colegio Elect~1·al, c11ru1do 
ha<'e el cómput-o de votos de los Coleg1011 1:mfr~e:á
neos no tiene más misión q11e la de sumnr c~nll<la
<leA, 'no puede calificar los netos ele los Coleg10i:1, n~ 
meterse á ver sl se instalaron debidamente, ni s1 

(1) Formularlos pnra estas !ll)tllB se encontrarán en el apéndice bajo el 
Nilm. 18. 
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tienen algán motfro de nulidad; ~implemente !uma 
los rotos que arroja 1 las diversas listas de escruti
nio, y, en vista de las sumas, declara quién obtuvo 
la wnyoria de rotos emitidos. Su mh1ión se reduce, 
pues, á un simple recuento: no tiene derecho ni si
quiera á llnmnr la atención sob1·e lo que ella juzgue 
han sido irregularidades ele los Colegios sufragá. 
neos. 

~ue<le suceder que al hacer el cómputo de los 
voto:- dos candidatos resulten con el mismo núme
ro; en este caso se sortearán los nombres y se decla
rará electo al que designe la suerte. 

Totlos eistos actos tleberán hacerse en público, con 
asifitencia no solo de lo:s funcionarios de la Mesa, 
de los eleC'tores que pue<lan concurrir, y de los re
prese. ltantes de los partidos políticos, que, según la 
ley, pueden 11~istir á todos los actos del Colegio; 
sino también en presencia de laR personas que deseen 
asistir, con excepción de las antoriclndei1, política, 
municipal, y policía, á qnienes la ley prohibe expre
samente ash;tir á los actos del Co1egio Electoral. 

Rei,pecto á los electores que forman el Colegio de 
la Cahecern, hay que advertir que la ley R61o autori
za que no ash1tan los que 1eng"a11 impedimento, nsi 
es que la nsisfencia no es facultativa y sólo rneden 
eximi1·se de ella los que por alguna circunstancia ex
cepcional ei::tén imposibilitados. 

Como el Código Penal <>astiga á los electores que 
dejen de co-1cnrrir al Colegio, 6 ¡;e f-eparen de él, 
sólo con cansa justificada po<lrím dejar de mdstir. 

Del acto cleherá levantarr-ie el acta correspondien
te, que firmarán toilos los nresenteR, como lo dir,ipone 
el artfe,110 Rtl, previa la declaración de quiénes han 
mnltA'1o l"l~tos dipute.dos propietario y 1uplente 
por el Distrito. 

J,evantaott el aeta, ~1 Pr8fr!ente Mnn1ctpal puhli
•li tl rMnlt•,fo oe la el<'<'<'ión, en 111, pnerht11 d~l 
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editicio del Ayuntamiento, y en loe paraje! p!iblic?~ 
acostumbrados, y dará a ,·i:so al Goberna~or del Es
tado ó del .Distrito Federal, 6 Jefe Polit1co del T~ 
rritdrio de que dependa el Distrito Electora~, p~ra 
que estos funcionarios á su vez_ hagan la p~bhcac1611 
en el periódico oficial de la en~1dad respectiva. 

La publicación se hará de:s1gna11do el ~út~ero de 
votos que han obtenido los electos y el distrito por 
el que hayan sido nombrados. 

Para la elección de Di1mtados dehe teuerse pre
:,;cnte que, conforme á la ley, no yue<len ser electo• 
uiputa<los, ni senadotes: el Presidente de la Repú
blica, <.'l Vicepresidente, los · Gobernadores de lo_s 
fü,tados, el del Distrito Fed~ral y los Jefes ~oH.ti
cos de los Teritol'ios, cualquiera que sea e_l D1stnto 
Electoral en que se pre.c.:enten. Esto es, dichos fun
cionarios no sólo no pueden ser electos en ~1 ~s~a
do, Distrito 6 Teritori_o en ~ue ejercen _JUnsJic
ción, r,;ino en ninguna otro entidad federativa. Esta 
prohibición es general, absol~ta, y al l!a.cerse el re
gb'.ltro de candidatos, la :m~or1d~d ~rn01~1pal, 9ue n:. 
¡,uede 11egan;e á hacer la mscr1pc1ón, tiene 111m e1 
hnrgo el deber de hacer saber á los yotantes que la 
<>lección en favor del candidato que se encuentre en 
nl¡.,t1mo de dichos casos, es nula. . . 

Hes pecto á los ~Iagistraclos de C1rcu1 lo, Jueces 
ile Distrito, Jefes de Ilacienda Fedel'al, Comm1<l~n
te8 )1 i litares, P1·efootos ó Subp~efcctos, Secret~~1os 
<le Gobierno, Pr·er.:identes l\Inn!cipalei., Jefes ~hl_1ta
t'<'s cou mando de fuerza, :Magistrados de los ~1·1bu
n~lc~ Hupcrim·es y Jueces ele Prim~ra. Tnst~ncia, _la 
prohibición i:;6lo se refiere á los Distritos Elccto1~• 
les donrle cjerznn jurisdicción. _Asi, pu_ei1, los rres1-
<lenies Municipales sólo tienen mcapacic1ad pa~a. s~r 
electoR en el Distrito á que pertenezca el ?fu~1c1¡110 
que pr<.'siden; pero en cualquier otro Distrito del 
mi fimo F.Rtfl!lo, ¡rnN1en r,ier electos; 1011 ,Jefes de Ha-
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cien,la Fcilcral, en el E$taclo don<le lienen atribucio
nes; rcro no en los otros E1-ta<los, 6 Territorios, y 
ssi respecto (t los dem{1s funcionados que señala la 
fracción Il, del articulo 81. 

J>arn «¡ne el ohjclo r¡t1e persigue la le~·
1 

que es de 
asegurar la intlependl'ncia de Jo¡.: eler.tnres, no sea 
hurlaclo, di:-pnnr., en el arl ículo "2, que la iucapaci-
1ln1l compre1Hlc ú los 1¡uc esU•n desempciiando el car
go el día <le la elección, ó lo hayan desempefiado 
1lentro ,Je los noventa días anteriores á elln, y á 
los r¡uc RC encuentren ~<•pe1·aclos con licencia en el 
mismo «lía de la elecciún. ,\sí es, que, un funcionario 
tle los que enmuern el articulo 81, si ~ólo estú se
parado con licencia del cargo, cualquiera r¡ue sea 
el lirmpo de su separación, está incapacitado para 
¡,:er cleclo, y si ha renuucia<lo, necesita haherlo hc
rho euado menos no,·en fu el ías nn trs ele las elec
ciones ¡::rcuudal'ias. 

De las elecciones de senadores. 

C.\PI'rULO VI. 

Los 111i~111os eledot·('H <¡ue han designado di¡,u1ndos 
prupietmfo J" 1mple11te, eligén senadores propie~ario 
~- :rnplentc, y In elrcción dclie hncer:-e en la rn1s!na 
forma «lelallada 1i:na la de dipulaclos. La elección 
se haee inmediatamente después de concluida la de 
ilipulnrlos, repnrtiénclose las rhlulns corno se bn ex-
plienrlo en el capítulo anterior. . 

Las canrlidntnras 1mrn S<'ll:.Hlores, tn111l11éu deben 
l'<'gisl1·:n.-.p, c·omo las de di1mtados, en la forn~a qne 
prcrienc el nrl ículo G~. c11fre1,?an<lo al Pres11lenfc 
)hmicipal las céclnlas cmTe~ponclienics vnrn ln clec
C'i,ín. 1,;i-;las cédulas dellen Her iguale!'! á las 11i-ndas 
para la clerti(m de dipntac1os, con la rm·i:rnf_e de 
rlcc:ir que rl ciud:11lm10 i-;e p1•ei-;enln como <:antlulafo 
pm·a f.;cnndor propielnrio 6 suplente, por el l•};tndo 
6 l)i¡.;ll'iln Feclentl. 

Las clcedon<1s de Rena1lo1·es, i-e hacen rn la forma 
qm~ sr lrn r_'Xplica1lo pm-n la e]c('ción clc Diputados ~11 
los Colegios :\Jnnil'ipnlcs i-ufrngánros, y C'.Hln Cole~10 
)fnnicipal enYiarú 11ir'eclnmenfe (t la Leg.1f!lnl nra del 
ERtnclo 6 ñ ln Cfünfil'n ,le Dipn1a1loi:1, s1 i,,e tratase 
ele la cl<>rci6n por el DiRt rito Feclernl, los netas re· 
lativnR, con los 1locmnentoi- que expre~a el _articulo 
~4. parn qne ln T,egislntnrn 6 In Dipntac16n Pcr-



manente rlel Congre.qo Federal, haga el cómputo res
pectivo. Para que haya mejor orden, es conveniente 
que los Presidentes de IM Colegioi:1 Municipales Su
fragáneos, envíen al Presidente del Co1egio )Iunici
pal de la cabecera del Dir.;trito loR ex11erlientes v ac
tm1 rela~ivas á las eleccionei,; de RenadoreR, para que 
lleguen Juntas las que core!-pondnn á un mh;mo Dis
trito, y facilifar asi el cómputo. si bien la ley no 
exirre que 1-e haga pt"<'Ci!-amente asi. 

Corno la declaración de ouiénes resnllun electos 
Renarlores no la hacen los P1•e1;irlentes ,le los Cole
~os B!ectorales. sino las Leg-islaturas, la Cámara 
de Diputarlos, 6 la Comisión Permanente, en los re
C€ROS de arinella, los Co1Pgioi:; Electora1es no tienen 
q11e expedir las credencinler,; de Renaclores, ni l1acer 
cf>mputos definitivos; sino Ri rn11lemente anotar el 
ntímero ,le votos que cada c-anili<lato hava ohtenido, 
r rr111itit'.c·on las ne-tas orig"ina1es. las cé,lnlas ,leno 
:,;jj ntl:u; 11or los "lec! ores en el acto rle la ele<"ción. (1) 

Xo rlehe olvidarse one para los Renaclores e--dsten 
lns mi~mns incnpac-irla,les que para la elección ele 
,T>irn1tnrlos, inrap:1tirlat1es explicadas en el capitulo 
nnter·ior. 

El cómputo 1le rflios pm·a laR elercione¡¡ ile Aena
llorrR pot• los Estarlos. lo hac-en la¡:¡ T,eQ'islatnrnR ile 
el'lfmi: para loi-: RPna!loi·ps por el Djqfrito Federal, 
el rbninnto lo har<' In í'~mnra rlc ninntailos 6 la 
Comic:i(m 'PPrmnn<'ntp <lcl Congrei-o Federal, 1-1egún 
ln f.nora ile la elrrrif>n. 

f'.omo nlennnl'l T,erril-'laiurns <1e fos F:Rtadoi- no tie
nN1 n<>rforlo rl!' ~,•sionc>K r.n la énoca en que Re ve
rifir:m lnA plpcrionef1. ,leh<'n Rer conrnrnilaA irnedin-
1nmc>ff> ft i,c1-:ioneA f>:ttrno••1linari:u1. ron el ohirto d,:! 
<11te el cómputo esté l1echo con toda oportunida:l. 

(1) ltn el apf11dl«, La Jo el NClm 13 eald el formnlarlo para em• actas. 
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para que el Senador electo pueda presentarse e ... 
las juntas preyias de la Cámnra de Senado1·es; asi 
expresamente lo ordena el artículo 103 de la ley. 
Las Diputaciones Permanentes de las Legislaturas, 
no están facultadas, por Ju ley, para hacer estos 
cómputo/o!. 

Ln Leg·l-!latura, luego que reciba los expedientes 
electorales, los mandará pmmr á una Comisión es
crutadora, la que, dcnüo del tercero día, deberá 
prei-:entar <1ict{nneu en proposiciones claras y con
creta¡;; Robre la procedencia ó improcedencia de las 
protc:-tas prcí'entudns ante los Colegios B!ectorales, 
resultado del cómputo de votos, y, por último, sobre 
la J,erMna ó per~onns á quiénes debe declararRe elec
taR ¡•ara loH cargos de Senador propietario y suplen
te por el fü,i ado. 

Las Legh,latural-l, en la diF<cu~ión y votación de los 
did{unenes, deben sujetm¡¡e á lo que diRpongan los 
regiarnento8 rci;pectiYoH; pel'o la dii;cnsión y vota• 
cióu del rlirtámen ,Jebe hacel'se en una 8ola sesión 
contínun. convocatla al efecto, dentro de los tres 
días sig-nientes á la p1·eseni aC'ión del flictámen por· 
la Comisión ei-crutadm·a. 

Pueile suceder que del ei-;1udio <¡ne se lrnga de los 
('Xpe<lieutes elcctornlei-; y del cómputo, resulte que 
dos 6 máH ennrli<latos t imwn <'l mismo número de 
rntos, v, en tal caso, la Legislatura rlebe escoger, de 
l'nhe iodos los que im·ieren el mismo número, ni 
8C'11nilot· por el Ei;tado. 

]}eclarfülo qui(>nes dehen i-:cr Renador-es propieta
rio~· AUJ1lenie por <'l Bsinllo, R<' levantará. acta <'RPC· 
cial, por ii'iplicarlo, rerni f i(,ndORe una copia al ~ena
rlor propietario. otra al Pnnlente, :r otra Pe remite á 
ln C6marn <le ~enniloreR ilel Congreso Ferl<'rnl. con 
loi:t exppilientes remHidos por lol'I ColegioR F.lecto• 
rnles. Ei-tn prevención tie11e por h:-1se la iclea de 
que lns Cá.mara son los juPceq, en (1ltima instancia, 
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de las elecciones de sus propios miembros. Corres
ponde, pues, á ~ada Cámara, decir la 61tima pala
bra i-obre In vahdez 6 nulidad de las credenciales de 
todos los miembros que deban integrarla. 

La Cámara de Diputados, 6 la Diputación Perma
nente, en los recesos de aquella, hace funciones de 
Legislatma del Disfrito Federal, y, por tanto, pro
rede como estú pre:,;cripto para las Legh;laturas de 
los E:,;tados, en todo lo que i,:e refiere á elecciones de 
~enadores por el Distrito Federal. Sobre este par
ticulai·, ln ach~al l<'y trae una innovación importante 
sohr~ 1~ antenor, c¡uc 1laba á la Cámara de Diputa
dos 1m1r~mente el rlerecho de hacC'r el cómputo de 
las elecc!011es de Sena1lorC's, con lo que l'ei-ultaha 
que los c·iutladanos electos Renadores por el Distrito 
Fe1leral n~ P?dían concunir á las juutai-; previas • 
pal'll conshtrnr el ~en:ulo y no podían rliscutir las 
credenrinles de 8U8 compañeros de C{uuara, colo
eún,lo]o¡; en situaci(m dis1in1a de los demás, sin razón 
lc•Aal para ello. ITacicnrlo el cómputo la Comisión 
Permanrnte del Congre80 Fe<leral, como ordena la 
nuera lt•y, quedan los Senadores por el Distrito en 
la:-; mii-mas ton<liciones q11e lm; dernfü'I miembros del 
~cnarlo y p11e1lcn co11cmrir á las sesiones previai;;, te
niendo los 111isrnos tlerecl1os (lUC los R<maclores elec
'(o¡.; por los tlirersos fü,!ados de la Repúblicn. 

De la elección de Presidente y Vicepresidente 

de la República. 

CAPITULO vn. 
Cuando deban elegirse Presidente y Vicepresirlente 

de la Repúblka, los mismos Co!egios Electorales, 
concluida la elección de Senadores, proceder{tu á la 
elección de Presidente, en la forma ya cxplicatla, es
to es, por medio de cédulas iguales á las usadas pa• 
,·a Senado1·es y Dipu(ados. 

Los candidatos deber:m ser registraclos como los 
Diputados y Senadores, y los Prei-;iclentes ~Iuuici-
1 a!es harán la publicación ele candidatos al mismo 
f iempo que la de aquellos. 

Los Colegios Eleclornles levantarán actas espe
ciales, tanto cle las elecciones de Senadores, como 
ele lni- de Prcr,;irlente y Viceprei::identc de la Hepúhli
rn. Estas ac!mi dehe1·{m levantarse por hiplicado, 
ron¡;ervando un (•jemplar el Pre:-idcn(c del Colegio 
J•~lectoral, para remitil'lo, terminada la elección, 
ni .\rchiro .fümicipal, remitir otro á la Lcgislatnrn 
<lel Es1nrln, y el ntl'o ejemplar Rerú remitirlo clirec
tnmente (t 1n C[nnma de Diputndoi;, Bn el cxre• 
diente <¡ne fiC' manrle á la C(unnru <le DipntatloR, de
ben ir las crcluJa¡::; rC'cogitfaR en la votación, las pro
tesfaR origina les qne se hul>ieren prc:a;cn tllClo ¡ r, cuan-


